
-Ü, [T DIRECCION ADAitINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

FERIADO LEGAL A DON SANTIAGO
ESPINOZA MEDINA AUXILIAR GRADO
13,EMS.

VISTOS:

l.- Las facultades confer¡das en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡ficatorios, las
instrucciones conten¡das en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
func¡onar¡os Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 051071202'l y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respect¡vamente.

b).- Decreto 733 de fecha 1910612001 que aprueba
contrato en calidad de Titular

c).- La solicitud presentada por SANTIAGO ESPINOZA
MEDINA para que se le conceda Fenado Legal por l4 días y la autorización dada por la Sra.
Adm¡nistradora Municipal.

l.- AUTORIZA 14 días d ado Legal a SANTIAGO

6097

8t10t2021 asta el día

U E HIVESE,ANOTES TIFIQUESE, REGISTRESE,

iNIS

«'

L
A

TE
CIPAL

POR ORDEN D L SEÑOR ALCALOE

í,rrtt¡
NIclPA'

RAFAEL STOS FUENTES
sEc Rro MUNTCTPAL (S)

OP

), Directora de Administración y F¡nanzas (DAF), Director Control lnterno Municipal (DCl);

18

NTTI O

Contraloría Generalde ia República (SIAPER); Unidad de Personal, ¡nteresado

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán Viejo, I 0 f)CT 2021

CONSIDERANDO:

DECRETO:

ESPINOZA MEDINA, AUXILIAR grado '13, EMS, desde el
0511112021, quedándole un saldo disponible de 46 días.

Alcalde;


